RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007312 , Ent. N°5790/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE)- Hospital Maciel-  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2718 /2015 convocada para la Contratación de Servicios de Autos con Chofer  para el Servicio de Mensajería, transporte de muestra de Sangre y otros y traslado de personal para el Hospital Maciel;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 2.9.2015, se presentaron las firmas: Intercontinental (Miguel Zubillaga) , Teregal S.A, G y  G  Srl y Cooperativa Automotriz de Servicios Médicos y Anexos (CASMA).
2) que la Comisión Asesora, con fecha 26.8.2015, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego y efectuada la evaluación de puntajes por calidad y por precio, aconsejó adjudicar por mayor puntaje los Item A,B y C a la firma CASMA y el Item D a la firma  Intercontinental. Respecto de la firma Teregal S.A., se expresa que no completó la documentación solicitada en el pliego, al faltar carnet de salud de los choferes solicitado en el punto H) del Numeral 8), descartándola. Asimismo las firmas GyG y Casma no aportaron en sus ofertas documentación que avalara su idoneidad para el traslado de muestras de sangre, por lo que fueron descartadas para ese Item;
3) que por Resolución del Director del Hospital Maciel de fecha 6.10.2015, se adjudicó el llamado de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora  por la suma de $ 5.458.002 y por el periodo de 12 meses impuestos incluidos, el que se prorrogará automáticamente por dos períodos de un año cada uno;
4)  que, con fecha 9.10.2015, se dejó constancia que, de la información Registral del Registro de Actos Personales, no figuran inscripciones que obsten a la adjudicación de acuerdo al Artículo 3 de la        Ley 18.244

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 8, exige la presentación, entre otros, del recibo de pago del Pliego, junto con la oferta;
2) que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 478 del TOCAF y el Artículo 9 del Decreto 131/014 de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose solo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1)   Observar el gasto; y
2) Devolver los antecedentes.-
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “ El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública 2718/2015 de ASSE para la contratación de vehículos con chofer. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el  expediente,  en  tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos. 

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a este, el Artículo 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública N°2718/2015, remitido por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) Hospital Maciel  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente Ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”
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